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Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE LA PLATA - SALA II

8399/2016

CENTRO  DE  ESTUDIOS  PARA  LA  PROMOCION  DE  LA 
IGUADAD Y LA SOLIDARIDAD Y OTROS c/ MINISTERIO DE 
ENERGIA Y MINERIA s/AMPARO COLECTIVO

La Plata,    18      de julio de 2016.- 

AUTOS Y VISTOS:  Para resolver el pedido de habilitación de 

feria judicial formulado por el Estado Nacional en las presentes actuaciones; 

Y CONSIDERANDO:  

                    Que dados los motivos alegados por el presentante y las especiales 

características de la causa en función de la materia debatida y sus efectos, se 

consideran presentes –en el caso- las circunstancias de excepción previstas por 

los artículos 153 del C.P.C.C.N.  7 del Reglamento para la Justicia Nacional, las 

que hacen admisible la habilitación de la feria judicial a los efectos solicitados.

Por  ello,  SE  RESUELVE: Habilitar  la  feria  judicial  en  los 

términos de los artículos 153 C.P.C.C.N. y 7 del Reglamento para la Justicia 

Nacional.

Notifíquese.
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